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Constancia secretarial. Al despacho a la señora jueza informando que una vez revisado el portal web del Banco Agrario de 

Colombia, se evidenció los siguientes depósitos judiciales: 

 

 

 

Asimismo, existen remanentes dentro del presente proceso. 

 

Sírvase a proveer. Santiago de Cali, 8 de marzo de 2024. 

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 668 

 

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i) RECONOCER PERSONERÍA a la DR. JOSE ALBERTO ARCE VELASCO portadora de la T.P. 

No. 87.266 del C.S. de la J., como apoderada de DAVID ALEJANDRO RENTERIA HERNANDEZ, 

para los términos y efectos conferidos en el poder. 

 

ii) Al revisar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutada en data 26 de febrero 

20241, se observa que esta no se ajusta a derecho, por lo que a continuación se reseña: 

 

 Prescindió el extremo pasivo de referenciar mes a mes los intereses moratorios en razón del 

6% anual (0.5% mensual), tal como lo dispone el articulo 1617 del C.C. 

                                                           
1 Consecutivo 06 del expediente digital. 
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iii) Ahora bien, y de conformidad con lo regulado por el artículo 446 del C.G.P., el Despacho 

modificará la liquidación del crédito realizada por el extremo ejecutado, en la que se tendrá en cuenta 

los meses que se han causado desde su presentación hasta la actualidad. 

Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI, 

RESUELVE. 

PRIMERO. MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la extrema actora, la cual 

quedará de la siguiente manera: 

 

AÑO MES 
VALOR DE 

CUOTA 
N°MESES 

INTERESES 
0.5% 

ABONOS 
DEUDA 

ACUMULADA 

 ÚLTIMA LIQUIDACIÓN 
22 de marzo de 2023 

6.106.032,69 12 $ 366.361,96 $ 556.800 $ 5.915.594,65 

2023 

ABRIL 211.254,00 12 $ 12.675,24 $ 556.800 $ 5.582.723,89 

MAYO 211.254,00 11 $ 11.618,97 $ 556.800 $ 5.248.796,86 

JUNIO 211.254,00 10 $ 10.562,70 $ 1.136.800 $ 4.333.813,56 

CE JUNIO 211.254,00 9 $ 9.506,43 $ 0 $ 4.554.573,99 

JULIO 211.254,00 8 $ 8.450,16 $ 556.800 $ 4.217.478,15 

AGOSTO 211.254,00 7 $ 7.393,89 $ 556.800 $ 3.879.326,04 

SEPTIEMBRE 211.254,00 6 $ 6.337,62 $ 556.800 $ 3.540.117,66 

OCTUBRE 211.254,00 5 $ 5.281,35 $ 556.800 $ 3.199.853,01 

NOVIEMBRE 211.254,00 4 $ 4.225,08 $ 1.136.800 $ 2.278.532,09 

DICIEMBRE 211.254,00 3 $ 3.168,81 $ 556.800 $ 1.936.154,90 

CE DICIEMBRE 211.254,00 2 $ 2.112,54 $ 0 $ 2.149.521,44 

2024 
ENERO 211.254,00 1 $ 1.056,27 $ 624.000 $ 1.737.831,71 

FEBRERO 211.254,00 0 $ 0,00 $ 624.000 $ 1.325.085,71 

totales 8.852.334,69  $ 448.751,02 $ 7.976.000 $ 1.325.085,71 

 

Capital  $ 8.852.334,69 

Intereses $ 448.751,02 

Abonos $ 7.976.000 

TOTAL DEUDA $ 1.325.085,71 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. El saldo a cargo del demandado a febrero de 2024, corresponde a la 

suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHENTA Y CINCO PESOS CON 

SETENTA Y UN CENTAVOS ($ 1.325.085,71). 

 

SEGUNDO. EJECUTORIADA esta providencia quedará aprobada la liquidación del crédito, se 

DECRETA la terminación del proceso ejecutivo de alimentos por pago total de la obligación conforme 

a lo considerado en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO. ADVERTIR a los interesados que, el medio de contacto de este Despacho Judicial es 

el correo electrónico institucional j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; y que de conformidad con 
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el Acuerdo No. CSJVAA21-74 del 7 de septiembre, expedido por el Consejo de la Judicatura – 

Valle del Cauca, el horario laboral y de atención al público son los días hábiles de lunes a 

viernes de 8:00 am a 12:00 del mediodía y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. Cualquier memorial que 

llegue por fuera del horario laboral no ingresará a las bandejas del correo electrónico, de 

acuerdo al bloqueo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en atención a la ley de 

desconexión laboral –Ley 2191 de 2022-. 

 

CUARTO. EXTERIORIZAR que las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, 

se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber de los 

apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por dichos medios y 

estar atentos a las mismas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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